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Bogotá, D. C., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1 

 

Rad. 08-2021-31120-01 

 

En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al 

expediente la documentación aportada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia en cumplimiento del fallo de tutela de 21 de junio de 2023 proferido 

por el Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Quinta Civil de 

Decisión.  

 

En consecuencia, como quiera que el recurso de apelación formulado 

por la parte demandada fue debidamente sustentado, en firme el presente 

proveído ingrese al Despacho a fin de resolver la instancia.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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Rad. 08-2022-00597-01 
 

Conforme las disposiciones del artículo 327 del C. G. del P., en el efecto 
SUSPENSIVO, se ADMITE la apelación interpuesta por la parte demandante 
en contra de la sentencia proferida por la Delegatura para Asuntos 
Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de Colombia el 25 de enero 
de 2023 dentro del asunto de la referencia. 

 
Se advierte que, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de 

la Ley 2213 de 2022, la parte apelante cuenta con el término de cinco (5) días, 
a partir de la ejecutoria del admisorio, para sustentar los precisos reparos en 
los que fundamenta su recurso de alzada, y vencido el mismo la parte contraria 
cuenta con cinco (5) días para plantear su réplica. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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Bogotá, D. C., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 110013103035 2017 00175 00 
 

Se resuelven los recursos de reposición y el subsidiario de apelación 
formulados por el apoderado de la demandante Rebeca Pérez de Bibas contra 
el auto de 22 de junio de 2023, mediante el cual aprobó la liquidación de costas 
(PDF 149), previo los siguientes, 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Indicó el censor que, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 366 del CGP, en esa operación se deben incluir los 
siguientes valores: i) $123.737.462 correspondiente a la corrección monetaria 
o indexación generada por consignar a órdenes de este juzgado el valor de 
$601.597.800 por concepto de caución judicial que amparaba perjuicios a los 
demandados, ii) $34.700 por la inscripción del embargo del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-502907, y iii) 
$21.494.970 por la expedición de la póliza judicial generada por la 
Aseguradora Liberty Seguros para la práctica de medidas cautelares. 

 
Sobre el primer concepto explicó que, mediante auto de 19 de abril de 

2019, corregido el 17 de mayo siguiente, se le ordenó a la parte demandada 
prestar caución judicial por el valor de 4% de la ejecución, conforme lo impone 
el canon 599 del CGP, razón por la cual, el 21 de mayo de ese año consignaron 
ante el Banco Agrario de Colombia la suma de $601.597.800, que fue 
aceptada por auto de 28 de agosto. Ahora, el 8 de noviembre de 2019 
solicitaron cambiar esa caución por la constitución de una póliza judicial, lo que 
se aceptó por auto de 18 de mayo 2022, ordenando la devolución del dinero.  

 
Agregó que, como el dinero fue devuelto hasta el 25 de octubre de 2022, 

no generó rendimiento alguno por el término de 3 años, 5 meses y 4 días, 
siendo así que solicita se tenga en cuenta su corrección monetaria en la 
liquidación de costas.     
 

2. El traslado del recurso venció en silencio (PDF 152). 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. El artículo 318 del C. G. P contempla el recurso de reposición 
como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente enmiende las 
falencias cometidas en sus decisiones. 

 
2. A propósito del medio de impugnación formulado cumple precisar 

que las costas del proceso en términos generales constituyen aquellas 
erogaciones o gastos en que se incurre para obtener judicialmente la 
declaración de un derecho, en ese sentido, el estatuto procesal preceptúa que 
hay lugar a condenar en costas a la parte que resulta vencida en el proceso o    

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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a quien se le resuelve de forma desfavorable un incidente, solicitud de nulidad, 
o la formulación de excepciones previas, entre otros eventos. 
 

    Bajo esta perspectiva, las costas comprenden los conceptos de 
expensas y agencias en derecho, las primeras corresponden a los gastos 
surgidos con ocasión al proceso y necesarios para su desarrollo, las segundas, 
los gastos correspondientes al apoderamiento judicial. Al respecto, la Corte 
Constitucional en la sentencia T- 625 de 2016 precisó: 

 
“…las costas procesales son aquellos gastos en que incurre una parte 
por razón del proceso. Esa noción comprende tanto las expensas como 
l llas agencias en derecho. Las expensas son las erogaciones distintas al 
pago de los honorarios del abogado, tales como el valor de las 
notificaciones, los honorarios de los peritos, los aranceles, entre otros. 
Las agencias en derecho corresponden a los gastos por concepto de 
apoderamiento dentro del proceso, que el juez reconoce 
discrecionalmente a favor de la parte vencedora atendiendo a los 
criterios sentados en el artículo 366 del Código General del Proceso, y 
que no necesariamente deben corresponder a los honorarios pagados 
por dicha parte a su abogado.” 

 
3. Conforme a las anteriores precisiones, sin mayores acotaciones 

se advierte que la decisión cuestionada deberá modificarse parcialmente, 
comoquiera que se dejaron de incluir algunos conceptos que deben liquidarse 
por concepto de costas, sin que ello implique aceptar todos los rublos 
señalados por el impugnante. 

 
En efecto, basta ver que conforme al numeral 2° del artículo 366 del 

CGP que al momento de liquidar costas “…el secretario tomará en cuenta la 
totalidad de las condenas que se hayan impuesto en los autos que hayan resuelto los 
recursos, en los incidentes y trámites que los sustituyan, en las sentencias de ambas 
instancias y en el recurso extraordinario de casación, según sea el caso”, sin 
embargo, en esta causa se omitió incluir, las agencias en derecho señaladas 
por el Tribunal Superior del Distrito Judicial- Sala Civil  en providencia de 22 
de agosto de 2022, cuando resolvió el recurso de apelación interpuesto por la 
demandada Inversiones Musy S.A.S. contra el auto proferido en audiencia del 
16 de junio de 2022, donde rechazó la nulidad planteada,  condenó a costas a 
ese extremo y fijó agencias en la suma de $600.000,oo (PDF 05, C.6). 

 
También se hace necesaria la inclusión de la suma $34.700,oo, por 

cuanto ese valor fue asumido por el extremo actor ante la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos Zona Centro el 27 de septiembre de 2017, cuando 
radicó el oficio que comunicaba la orden de embargo del inmueble identificado 
con el folio de matrícula inmobiliaria 50C-502907, rubros soportados mediante 
los recibos números 364564894 y 364564895 (PDF folio 32 del Cuaderno 2), 
más aún cuando esa medida cautelar fue efectiva (PDF folio 26 del Cuaderno 
2). 

 
Adicionalmente, le asiste razón al extremo actor en solicitar se incluya 

el valor de $21.494.970,oo, debido a que fue el valor que asumió el 22 de mayo 
de 2019 cuando pagó la póliza de caución judicial número 314250, emitida por 
Liberty Seguros (F.04, PDF 50, C.2), ello a tono con lo dispuesto en el numeral 
3° del canon citado.  
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4. Ahora, esa postura no irradia la solicitud del incluir en la 
liquidación de costas, la suma de $123.737.462.oo que la demandante calculó 
por concepto de corrección monetaria o indexación, que se aduce se generó 
al consignar a órdenes de este juzgado el valor de $601.597.800.oo por 
concepto de caución judicial que amparaba los perjuicios a los demandados. 
 

En punto a ello, la regla tercera del artículo 366 del Código General del 
Proceso impone que “3. La liquidación incluirá el valor de los honorarios de 
auxiliares de la justicia, los demás gastos judiciales hechos por la parte 
beneficiada con la condena, siempre que aparezcan comprobados, hayan sido 
útiles y correspondan a actuaciones autorizadas por la ley, y las agencias en 
derecho que fije el magistrado sustanciador o el juez, aunque se litigue sin 
apoderado”. (Se resaltó y subrayó). 
 
 Pues bien, evidente es que el concepto que se pretende incluir no es un 
gasto judicial en que haya incurrido la parte ejecutante, pues además de que 
el valor consignado en virtud de la caución que se ordenó prestar en el auto 
de 12 de abril de 2018 ya fue reintegrado al ejecutante; lo cierto es que la suma 
de dinero cuyo rendimiento se reclama fue consignado por voluntad propia del 
ejecutante, luego, no es posible que traslade al extremo demandado una 
situación que fue propiciada por el recurrente. 
 
 Y lo anterior de atender que, verificado el contenido del auto en 
mención, cuya digitalización reposa en el folio 11 del PDF38 del cuaderno 
principal, no es posible establecer que el Juzgado haya ordenado que la 
caución se constituyera en dinero, luego, fue el demandante quien procedió, a 
motu proprio, a consignar las sumas cuyo rendimiento ahora pretende.  Es 
más, téngase en cuanta que, así como pudo el actor constituir la caución en 
dinero, también lo pudo hacer a través de compañía de seguros, último 
proceder que solamente ejerció hasta el 8 de noviembre de 2019, cuando, sin 
mediar solicitud previa al respecto, el extremo actor constituyó póliza de 
seguros y solicitó el cambio de la caución que previamente había constituido.  
 
 Así las cosas, es claro que la falta de producción del dinero no es una 
situación generada por el demandado, sino propiciada por el mismo 
demandante, sin que sea viable que dicha carga sea trasladada al ejecutado. 
 

Por lo brevemente expuesto, se descarta la solicitud incluir la corrección 
monetaria o indexación del monto mencionado. 

 
5. En esa medida se concederá la apelación, específicamente, 

sobre el punto de controversia que no resultó prospero, conforme con lo 
dispuesto en el numeral 10 del artículo 321 del CGP, concordante con el 
numeral 5° del artículo 366. 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá, RESUELVE: 
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Primero. – REPONER PARCIALMENTE el auto de 22 de junio de 
2023, mediante el cual aprobó la liquidación de costas (PDF 149). 
  
          Segundo: En consecuencia, atendiendo la regla 1ª del artículo 366 del 
Código General del Proceso, el despacho REHACE la liquidación de costas 
obrante en el PDF 146, cdno.1, a efectos de incluir, además de los valores que 
aquella contiene, los siguientes:  
 

i) $600.000.oo, por concepto de agencias en derecho ordenadas por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial- Sala Civil  en providencia 
de 22 de agosto de 2022(PDF 05, C.6). 
 

ii)  $34.700.oo, por concepto de pagos ante la Oficina de Instrumentos 
Públicos Zona Centro (PDF folio 32 del Cuaderno 2). 

 
iii) $21.494.970.oo, por concepto del pagó de la póliza de caución 

judicial número 314250, emitida por Liberty Seguros (F.04, PDF 50, 
C.2).  

 
Tercero: - Así las cosas, se APRUEBA la liquidación de costas, por la 

suma de $484.139.370.oo. 
 
Cuarto. – Negar incluir como expensas en la liquidación de costas, la 

indexación de los valores consignados como caución por la parte demandante.  
 
Quinto.-  Por lo anterior, ante la SALA CIVIL del TRIBUNAL 

SUPERIOR, en el efecto DIFERIDO, se CONCEDE el recurso de apelación 
subsidiariamente interpuesto.   
 

Por consiguiente, atendiendo lo previsto en la regla 3ª del artículo 322 
del CGP, adviértase al recurrente que dentro de los tres (3) días siguientes, si 
lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación.  

 
Secretaría, finalizado el término anterior, del escrito contentivo de la 

apelación subsidiaria, y de los argumentos adicionales que llegaren a 
presentarse, córrase traslado secretarial en la forma y por el término previsto 
en los artículos 110 y 326 ibidem.  
 

Vencido el traslado, remítase copia del expediente virtual al TRIBUNAL 
SUPERIOR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL -SALA CIVIL, para lo de su cargo. 
Líbrese las comunicaciones del caso, teniendo en cuenta que el presente 
asunto previamente había sido conocido por el H.M. Jorge Eduardo Ferreira 
Vargas. 

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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Se RECHAZA DE PLANO la objeción contra la liquidación de crédito 
que allegó el extremo convocado (PDF 153, C.1), pues, la misma no se ajusta 
a las exigencias contempladas en el numeral 2º del artículo 446 del CGP, 
donde se estable que para ese trámite se debe acompañar liquidación 
alternativa en la que se precisen los errores puntuales que se atribuyen al 
cálculo.  
 

Con todo, verificada la liquidación aportada por el extremo ejecutante 
Ahora bien, revisada la liquidación de crédito allegada por la parte actora (PDF 
135, C.1), se observa que se calcularon intereses moratorios sobre el capital 
de USD $500.000 dólares, cuando esos réditos además de no ser solicitados 
en la demanda, no fueron reconocidos en el numeral 3° del mandamiento de 
pago 26 de mayo de 2017 (PDF 016, C.1).  De esa manera, la suma de USD 
$761,669.oo, equivalente a COP $3.784.687.560,862 señalada en el numeral 
6° de esa operación, deberá ser excluida.   

 
En consecuencia, y en aplicación de lo establecido en la regla 3ª del 

canon en cita, el Juzgado RESUELVE: 
 

Único:  MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte 
actora y APROBARLA por la suma de USD $10.558.854,oo dólares 
estadunidenses, equivalentes al 24 de octubre de 2022 a la suma de COP 
$52.466.311.994,76 pesos colombianos.  

.  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
2 TRM del día viernes 24 de octubre de 2022: (COP $4.968,94) pesos colombianos por dólar 
estadounidense. 
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    Se resuelve el recurso de reposición formulado por la apoderada de 
parte demandante contra el auto de 24 de abril de 2023, mediante el cual se 
suspendió la audiencia programada para el  pasado 25 de abril y se dispuso 
oficiar al Instituto Nacional para Sordos –INSOR- para que informe la lista 
vigente de los intérpretes de sordo mudos enlistados en la ciudad de Bogotá, 
que puedan ser designados en el interior de este  proceso para realizar el 
acompañamiento debido al demandante Moisés Camargo Rodríguez (PDF 
104), previo los siguientes, 
 

I. ANTECEDENTES 
 

1. Indicó la impugnante la inviabilidad de la referida decisión, pues, 
afirma, que se desprende de la reforma a la demanda que, el señor Moisés 
Camargo Rodríguez no figura como demandante en esta acción, al paso que, 
en el escrito de subsanación de esa actuación no se pidió se incluyera, debido 
a que siempre se ha manifestado que es la progenitora del prenombrado quien 
lo cuida, por cuanto desde la fecha del accidente el señor Moisés “[q]uedó 
afectado mentalmente, al punto que como lo determinó el médico que lo vio, hay 
muchas cosas que no entiende…debe usar pañales y siempre está al cuidado de una 
persona que lo supervise… ”2     
 

2. SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. coadyuvó el 
recurso3.    
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. El artículo 318 del C. G. P contempla el recurso de reposición 
como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente enmiende las 
falencias cometidas en sus decisiones. 

 
2. En el caso concreto se advierte que el medio impugnativo 

instaurado no tiene vocación de prosperidad, por lo que pasa a explicarse. 
 
Sea lo primero decir que al volver al archivo 003 PDF del expediente, 

se tiene que, si bien es cierto en la demanda inicial se mencionó sobre la 
discapacidad auditiva y secuelas del accidente que padeció el señor Moisés 
Camargo Rodríguez, lo cierto es que, la demanda fue adelanta en su nombre, 
siendo necesario precisar que, para el acogimiento de la acción se aportó un 
poder firmado a ruego por el señor Moisés, quien facultó a las abogadas Doris 
Patiño Ramírez y  Fancy Katherine Herrera Patiño para que lo representaran 
en esta causa4. 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
2 PDF 105. 
3 PDF 109. 
4 PDF 002 
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Fue así como mediante auto de 24 de septiembre de 2018 se admitió 
la demanda a favor de “David y Moisés Camargo Rodríguez” (Se resaltó y 
subrayó)5, proveído que quedó ejecutoriado, sin que sobre el mismo se hiciera 
manifestación alguna, por ejemplo, de aclaración o corrección.  

 
 Ahora, pese a que en el acápite introductorio de la reforma a la 

demanda, la abogada Karen Jinneth Britel Ospina sólo mencionó actuar en 
calidad de apoderada judicial del señor David Camargo Rodríguez conforme 
al poder que le otorgó, lo cierto es, la togada está facultada para intervenir en 
este trámite gracias a la sustitución al poder efectuada por la abogada Fancy 
Katherine Herrera Patiño6, quien representaba a ambos demandantes, sin 
que haya lugar a inferir que, el demandante Moisés Camargo Rodríguez no 
esté  siendo representado, pues dentro del plenario no obra renuncia al poder 
por él otorgado.  

 
Sumase que, cuando se radicó el escrito de reforma a la demanda se 

indicó que consistía únicamente en “AUMENTAR EL VALOR ECONÓMICO DE 
LOS PERJUICIOS ESPECÍFICAMENTE, PERJUICIOS MORALES LO CUALES 
LOS INCREMENTAMOS EN 100 SALARIOS MÍNIMOS PARA LA FECHA EN LA 
CUAL ocurrió el accidente. De esta manera aumenta, el valor de las pretensiones, 
así mismo incluyo como pruebas derecho de petición elevado a la clínica Country de 
Bogotá y también adjunto a su despacho declaraciones extra proceso hechas por 
terceros; con lo cual probamos los perjuicios morales que ha sufrido mi cliente.”7; sin 
que en ese momento se precisará que se excluía como demandante al señor 
Moisés Camargo Rodríguez, razón suficiente para determinar que la acción 
continúa a favor de este.   

  
De igual forma, se hace necesario precisar que, en el escrito contentivo 

de la reforma  se incluyen pretensiones a favor del señor Moisés Camargo 
Rodriguez, luego, inviable es considerar que el mismo no asume calidad de 
demandante en la presente actuación.  Es que téngase en cuenta que en la 
reforma, las pretensiones están encaminadas a que JHONATHAN ANDRÉS 
BARBOSA y BRINKZ DE COLOMBIA S.A., paguen “el valor de los perjuicios 
ocasionados en la humanidad de MOISS (sic) CAMARGO RODRIGUEZ”, (…) 
“PAGARAN A MI CLIENTE POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE, LA SUMA DE 
TRESCIENTOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS ($310.200.000) EN 
ESTA (sic) VALOR SER PROYECTA QUE COMO MOISÉS CAMARGO 
RODRÍGUEZ NUNCA A VOLVER A TRABAJAR Y SU EXPECTATIVA DE VIDA ES 
HASTA LOS SETENTA Y CUATRO AÑOS CINCO MESES PARA HOMBRES…”  

 
De ese modo, además de las pretensiones mencionadas, lo estimado 

por concepto de daño de vida en relación, entre otros ítems, involucran de 
forma directa al señor Moisés, de ahí que, no haya lugar a concluir, como 
pretende equivocadamente la recurrente, que la reforma a la demanda se 
encaminaba a excluir a Moises Camargo, como parte dentro de la actuación.  

 
Se previene que, aunque en la reposición se mencionó que, el señor 

Moisés Camargo Rodríguez “luego del accidente quedó afectado mentalmente, al 

 
5 PDF 005. 
6 PDF 060 
7 PDF 060. 
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punto que como lo determinó el médico que lo vio, hay muchas cosas que no 
entiende…”8, este recurso no puede convertirse en el mecanismo para reformar 
nuevamente la demanda y encaminarla para estudiar en forma exclusiva las 
pretensiones del hermano que se dice afectado, menos de la progenitora, 
pues, ese acto procede por una sola vez, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 93 del CGP.   
 

Finalmente, se resalta que la decisión censurada se adoptó a efectos 
de garantizarle al señor Moisés Camargo Rodríguez, acceso efectivo a la 
administración de justicia ante sus dificultades auditivas, así como proveerle 
igualdad de condiciones ante los demás sujetos procesales y brindarle un trato 
digno como lo impone el artículo 21 de la Ley 1618 de 2013, concepto 
desarrollado jurisprudencialmente, por ejemplo, en la Sentencia T-662 de 
2017, la Corte Constitucional, señaló: 
 

“el acceso a la justicia no se satisface con la sola posibilidad de acudir a un 
proceso judicial en calidad de parte, pues es indispensable que, en el caso de 
las personas con discapacidad, se hagan los ajustes razonables, con miras a 
facilitar y permitir que, en igualdad de condiciones con las demás personas, 
puedan utilizar de forma autónoma y directa los instrumentos que el 
ordenamiento jurídico proporciona para proteger sus derechos, formular 
pretensiones, interponer recursos, etc. Con este propósito, por ejemplo, tal 
como se destacó previamente en esta sentencia, el legislador ha previsto para 
las personas con discapacidad auditiva (personas sordas y sordociegas) el 
derecho de acceder al servicio de interpretación en lengua de señas 
colombiana, cuando se les formulen requerimientos judiciales.” 
 
Es más, al artículo 181 del CGP impone que “siempre que deba 

recibirse declaración a un sordo o mudo que se dé a entender por signos o 
alguna persona que no entienda el castellano o no se exprese en este idioma, 
se designará por el juez un intérprete, quien deberá tomar posesión del cargo”.  

 
De todo lo anterior, adviene que es impróspero el recurso formulado, 

pues, con la reforma a la demanda no se realizó manifestación alguna que 
permita advertir sobre la exclusión como demandante del señor Moisés 
Camargo Rodríguez, o por lo menos esa situación no se determina de los 
escritos obrantes en los Archivos 060 y  062 A, lo que impone que, al haberse  
solicitado el interrogatorio de la parte actora como medio de prueba, lo propio 
es proveer los medios señalados en el ordenamiento para que, el 
prenombrado pueda acceder efectivamente a la administración de justicia, 
pese a su discapacidad auditiva. 

 
3. Por lo expuesto, se mantendrá el auto censurado. 

. 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá, RESUELVE: 
 

Primero. – MANTENER el auto de 24 de abril de 2023, conforme a lo 
expuesto.  

 
8 PDF 105. 
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Segundo. – Secretaría dé cumplimiento a lo dispuesto en el proveído 

mencionado.  
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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En atención a la comunicación proveniente de la Notaría 58 del Círculo 
de Bogotá (PDF 81), se observa que en el auto de fecha 31 de enero de 2023 
se incurrió en una imprecisión con relación al año de la escritura pública 
objeto de la prueba, en consecuencia, por secretaría ofíciese nuevamente a 
la sede en mención a fin de que en el término de cinco (5) días contado a 
partir de la notificación del presente proveído allegue al trámite toda la 
documental que soporto la expedición de la escritura pública No 2953 del 16 
de noviembre de 2006.  

 
De otro lado, incorpórese al expediente la documental aportada por la 

Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C2 y téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes, así mismo, póngase en 
conocimiento de la partes para lo que estimen conveniente.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
2 Archivo PDF 82.  
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En atención a la solicitud que antecede y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso el Despacho, 
RESUELVE:  

 
Corregir el auto de 16 de febrero de 2023 en el sentido de indicar que 

se libra mandamiento ejecutivo de mínima cuantía en favor de Nelly de 
Jesús Correa contra Carlos Arturo Cortes Álvarez, Libardo Cortes 
Álvarez, Rodolfo Cortes Álvarez, Stella cortes Álvarez y María Anais 
Álvarez de Cortes, no como allí se indicó.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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Revisadas las presentes diligencias, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 del Código General del Proceso se ACEPTA la renuncia 
presentada por el abogado Giovanni Valencia Pinzón del mandato que le fuere 
conferido por la demandada CRUZ BLANCA EPS S.A.   

 
De otro lado, se reconoce personería a Jenny Paola Sandoval Pulido 

como apoderada judicial de la sociedad demandada en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
Finalmente, se acepta la sustitución realizada por la abogada Jenny 

Paola Sandoval Pulido en calidad de apoderada judicial de la parte 
demandada, en consecuencia, reconózcase personería a William Andrés 
Vallejo Barbosa como apoderado judicial de la convocada CRUZ BLANCA 
EPS S.A, en los términos y para los fines descritos en el poder de sustitución 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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En atención al informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que 
el Juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo – Sucre guardó silencio 
frente al requerimiento efectuado en auto de 24 de enero de 2023, por 
secretaría ofíciese nuevamente a la sede judicial en mención a fin de que se 
sirva informar el trámite impartido al oficio No. 0051 de 31 de enero de 2023 
en punto de la remisión del expediente físico del proceso verbal de 
expropiación No. 2015-00099-00 de la Agencia Nacional de Infraestructura 
(ANI) contra de Juan Carlos Payares Quessep y María Villegas Caballero. 
Remítase copia de la referida comunicación.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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En atención a la manifestación efectuada por el abogado Juan Carlos 
Canosa Torrado quien fuere designado como curador ad litem en el presente 
asunto el despacho lo releva del cargo y en consecuencia se designa como 
nuevo auxiliar en el cargo de curador ad litem  de los herederos 
indeterminados de Guillermo León Cortes Beltrán a MIGUEL ANTONIO 
CUESTA MONROY, identificado con cedula de ciudadanía No. 19252400, 
Tarjeta Profesional No 173198 del Consejo Superior de la Judicatura, correo 
electrónico “miguelcuestamonroy@gmail.com”, quien ejerce habitualmente la 
profesión, tomado del expediente 2020-00381. 

 
Se recuerda al auxiliar designado que su desempeño es de forzosa 

aceptación, so pena de incurrir en una falta a la debida diligencia profesional, 
y las sanciones pecuniarias establecidas en la ley. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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En atención al informe secretarial que antecede, obedézcase y 
cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial, Sala Civil 
en auto adiado 16 de febrero de 2023.    

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 



Firmado Por:

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 625eafe8ca47e71f0d3b9fc11882b8fc05c8f57c7810865d281bb79375a7c796

Documento generado en 01/08/2023 03:15:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

Bogotá, D. C., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 11001 31 03 036 2020 0381 00 
 
 

Subsanada en debida forma la demanda y reunidos los requisitos 
consagrados en los artículos 82 y subsiguientes, 368 y 371 del Código General 
del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. ADMITIR la presente demanda de reconvención de 
responsabilidad civil contractual incoada por Alfonso Sánchez Rodríguez en 
contra de Lucía Alabado Rodríguez, Gabriel Crane Alabado, Luz Nelly 
Crane Alabado, Leónidas Crane Alabado, Juan Carlos Crane Alabado, 
María Emma Crane Alabado, Silvia Crane Alabado, Rafael Crane Alabado, 
Carlos Andrés Valderrama Crane actuando en representación de Margarita 
Crane Alabado, María Luisa Morales Crane, Ramon Alberto Morales Crane 
y Iván Darío Morales Crane como herederos en representación de Mariela 
Crane de Morales.  
 

2. En los términos del artículo 61 del C.G.P. cítese al presente 
trámite a Ramón Crane Alabado.  

 
3. IMPRÍMASELE a este asunto el trámite correspondiente al 

PROCESO VERBAL previsto en el artículo 368 del Código General del 
Proceso.  

 
4. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada en reconvención por el término legal de veinte (20) días, para que 
a través de memorial remitido al correo electrónico de esta sede judicial 
(ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) o radicado físicamente en el juzgado, 
procedan a ejercer su derecho de defensa y contradicción. 

 
5. Notifíquese al extremo pasivo en por estado de acuerdo con lo 

normado en el inciso final del artículo 371 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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Se resuelven los recursos de reposición y el subsidiario de apelación 
formulados por la apoderada de la parte demandante contra el literal e) del 
auto de 13 de abril de 2023, mediante el cual se negó el decreto de la prueba 
trasladada solicitada por ese extremo (PDF 69), previo los siguientes, 

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Indicó la impugnante que, aunque en la demanda no se acreditó 

la solicitud de copias ante el Fiscalía 43 Seccional de Bogotá, al descorrer 
traslado a las excepciones de los demandados si se aportó evidencia de ese 
acto, resaltando que, los elementos probatorios que reposan en la Noticia 
Criminal No. 110016000028202101232 son esenciales para demostrar la 
responsabilidad de los convocados2.  
   

II. CONSIDERACIONES 
 

1. El artículo 318 del C. G. P contempla el recurso de reposición 
como un mecanismo para que el juez o magistrado ponente enmiende las 
falencias cometidas en sus decisiones. 

 
2. A propósito del medio de impugnación formulado cumple precisar 

que las pruebas que soliciten y aporten las partes, deben someterse al juicio 
de la pertinencia, utilidad, conducencia y oportunidad, imperativos 
desarrollados por el artículo 173 ib. al expresar que “Para que sean apreciadas 
por el juez las pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso 
dentro de los términos y oportunidades señalados para ello en este código.”.  
 

Sobre el particular, la Corte Suprema de Justicia indicó que, “las pruebas 
producidas, con el objeto de que cumplan con su función de llevar al juez el grado de 
convicción suficiente para que pueda decidir sobre el asunto materia de la 
controversia, además de ser conducentes y eficaces, deben allegarse o practicarse 
en los términos y condiciones establecidos de antemano en el ordenamiento 
positivo, ya que de lo contrario no es posible que cumplan la función señalada, y así 
lo estipula el artículo 174 del Código de Procedimiento Civil al tenor del cual “toda 
decisión judicial debe fundarse en pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso" (CSJ, Casación Civil, sentencia del 27 de marzo de 1998). (Se resaltó) 
 

Se advierte así que, el auto atacado debe ser respaldado, pues, 
ciertamente, al tenor del numeral 6° del artículo 82 del CGP y el canon 370 ib, 
las oportunidades para que la parte actora solicite las pruebas que consideren 
necesarias es cuando presenta la demanda y al descorrer traslados de las 
excepciones de mérito, y en este caso, al anunciarse la prueba trasladada en 
la acción inicial, lo propio es que, en ese momento se hubiese acreditado que, 
en forma previa había radicado petición ante la Fiscalía 43 Seccional de 
Bogotá para la entrega de las copia de la Noticia Criminal No. 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
2 Archivo 70 PDF.  
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110016000028202101232, como así lo impone el referido canon 173 y el 
deber señalado el numeral 10 del artículo 78. 

 
Obsérvese que, cuando el extremo actor descorrió traslado a las 

excepciones de mérito, pidió como otra prueba, específicamente, 
documental, tener en cuenta el “derecho de petición dirigido…” a la aludida 
Fiscalía sin que en esa oportunidad lo vinculará o hiciera alusión al medio de 
convicción que aquí se debate, petición que valga la pena decir, se presentó 
hasta 4 de diciembre de 20223, pese a que la demanda se radicó el 9 de agosto 
de 2021.    

 
Adicionalmente, como se señaló en el proveído censurado, en la 

solicitud probatoria no se refirió cuál es el medio que falta en este proceso, y 
que si obra en la investigación penal que debe ser trasladado, más aún, 
cuando no todo documento que se incorpore al proceso puede considerarse 
una prueba, pues, para ese fin debe haber sido controvertido por la parte 
contra quien se aduce. Sobre el particular, en la Sentencia SC4792-2020 la 
Corte Suprema de Justicia -Sala de Casación Civil, indicó: 

 
“La Sala, por ello, tiene sentado que «no toda prueba trasladada de un 
proceso a otro, per se, puede ser apreciada o valorada por el juez, sino 
solo aquellas que fueron producidas en el juicio a que pertenecían con 
intervención o concurso de la parte contra la cual se oponen, lo que 
tiene su plausible razón de ser en los principios de publicidad y 
contradicción que de antiguo informan el régimen probatorio patrio, los 
cuales garantizan a las partes los derechos de igualdad y lealtad»4. 
 
De ahí, si la prueba trasladada no ha sido practicada en el antiguo 
proceso a instancia de quien se aduce en el nuevo litigio, como 
tampoco con su audiencia, es necesario, para dejar a salvo los caros 
derechos señalados, volver a evacuarla. En el mismo precedente 
antes citado así se dejó explicado. Lo mismo fue recogido en el artículo 
174 del Código General del Proceso al establecerse que si tales 
pruebas no cumplían dichas exigencias «deberá surtirse la 
contradicción en el proceso al que están destinadas» (destaca la 
Sala). 
 
Se trata de materializar en el proceso judicial el principio democrático 
en el Estado Social y Constitucional de Derecho. Las garantías de 
contradicción y de defensa son su herramienta. Permite a todas las 
personas y en asuntos subjúdices a participar activamente en el 
desenvolvimiento del litigio. En especial, controvertir pruebas de la 
contraparte, aducir las propias, exponer los puntos de vista y hacer 
uso de los recursos dispuestos en el ordenamiento.” 
 
En síntesis, se precisa que, la prueba trasladada se desestimó al no 

haberse acreditado en forma previa a su solicitud -9 de agosto de 2021-, que 
se presentó petición para obtener las copias de la noticia criminal en forma 
directa o se tuviera certeza que la autoridad se negó a entregar los 
documentos. Además, por cuanto no se precisó cuáles eran los medios de 
convicción válidamente practicados en la noticia criminal que, deberían ser 

 
3 Folio 27, PDF 64 
4 CSJ. Civil. Sentencia de 29 de abril de 2005, expediente 16062. 
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trasladados a este trámite, sin que ese requisito se equipare al pedir copia 
integra del expediente.  

 
Finalmente, no debe olvidarse que tal como lo ha indicado la 

jurisprudencia, en un proceso penal, solamente es posible hablar de pruebas, 
cuando las misma han sido sometidas a contradicción, proceder que 
solamente se agota en etapa de juicio.   Así la cosas, como lo pretendido por 
el actor es que se traslade las pruebas recaudadas por la Fiscalia, quien 
solamente adelanta la etapa de investigación, no es posible considerar la 
existencia de una prueba, propiamente dicha, que pueda ser objeto de traslado 
a la presente actuación.  

 
Al respecto, téngase en cuenta que la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Bogotá, en proveído del 27 de septiembre de 2017, con ponencia del Doctor 
Juan Pablo Suarez Orozco, indicó lo siguiente: 

 
“cabe recordar que sólo puede ser denominada prueba, en 

tratándose de asuntos de índole penal, aquél material probatorio 
utilizado por las partes durante la fase de juzgamiento, y que por 
supuesto, fue admitido por el juez de conocimiento de la causa, toda 
vez que durante la etapa de investigación dichos “elementos 
probatorios” no tienen la entidad suficiente de ser calificados como 
medios de persuasión, por no haber sido convalidados por el funcionario 
judicial competente, tal y como lo explicó el ad quo en el auto recurrido.5” 
 
3. Así las cosas, se mantendrá el proveído censurado.  Atendiendo 

el recurso de alzada formulado subsidiariamente, se procederá a su 
concesión, en virtud de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 321 del CGP, 
concordante con lo normado en el artículo 323 ibídem.  

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá, RESUELVE: 
 

Primero. – MANTENER el literal e) del auto de 13 de abril de 2023, 
(PDF 69), por las razones antes expuestas. 

 
Segundo. - CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO el recurso de 

apelación subsidiariamente interpuesto ante el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
ESTE DISTRITO JUDICIAL -SALA CIVIL. 
 

Por consiguiente, atendiendo lo previsto en la regla 3ª del artículo 322 
del CGP, adviértase al recurrente que dentro de los tres (3) días siguientes, si 
lo considera necesario, podrá agregar nuevos argumentos a su impugnación.  

 
Secretaría, finalizado el término anterior, del escrito contentivo de la 

apelación subsidiaria, y de los argumentos adicionales que llegaren a 
presentarse, córrase traslado secretarial en la forma y por el término previsto 
en los artículos 110 y 326 ibidem.  
 

 
5 Rad. 110013103038201500540-02 
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Vencido el traslado, remítase copia del expediente virtual al TRIBUNAL 
SUPERIOR DE ESTE DISTRITO JUDICIAL -SALA CIVIL, para lo de su cargo. 
Líbrese las comunicaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2),  

 
 

 
NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 

JUEZ 
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Verificadas las diligencias que anteceden, el despacho dispone:  
 
 

1. No tener en cuenta las diligencias de notificación obrantes en el 
PDF 14, toda vez que las pese a que pese a invocarse como soporte normativo 
de aquellas el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se agotaron en la dirección de 
notificación física de la sociedad demandada, lo que resulta improcedente, 
toda vez que la norma invocada regula las notificaciones a través del uso de 
medios tecnológicos. 

 
2. Atendiendo lo establecido en el artículo 300 del CGP, y en vista de 

que las diligencias de notificación obrantes en el PDF 15 del expediente 
satisfacen los presupuestos de la ley 2213 de 2022, téngase en cuenta que la 
notificación de Comercializadora Las SAS y Leidy Mayerly Urreste Espitia2, se 
cumplió el 13 de abril de 2023.  

  
En consecuencia, secretaría, contabilice en debida forma el término 

que resta al extremo demandado para ejercer su defensa.  En lo sucesivo, 
adóptense medidas para que el término de traslado no sea interrumpido. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 
 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
2 Según certificado de existencia y representación que antecede, la misma sigue 
ejerciendo como representante legal de la codemandada.  
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Tómese atenta nota del embargo de remanentes y/o bienes 
comunicados por el Juzgado 10º Civil Municipal de Bogotá en el oficio No. 
0383 de 8 de marzo de 2023.  
 

Por secretaría, ofíciese comunicando esta decisión al aludido estrado 
judicial, indicándosele que se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal 
correspondiente. 

 
De otro lado, secretaría, incorpore adecuadamente la comunicación 

emitida por el Juzgado 45 Civil del Circuito, en respuesta al embargo de 
remanentes que en el presente asunto se decretó.  Téngase en cuenta que el 
mismo obra en el PDF 17 del cuaderno principal, cuando debe estar 
incorporado en la presente carpeta.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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En atención a la solicitud presentada por el apoderado judicial de la 
parte actora y frente a la comunicación proveniente de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Instrumentos Públicos de Zipaquirá se advierte que 
la inscripción del embargo aquí decretado con relación al folio de matrícula 
inmobiliaria No. 176-11182 no se realizó en debida forma toda vez que se 
indicó de forma errada el número de radicado del proceso (20220007600).   

 
Por consiguiente, por secretaría ofíciese a la sede en mención a fin de 

que se sirva subsanar dicha circunstancia.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3) 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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1. Conforme lo establecido en el art. 366 del C. G. del P., verificada 
la anterior liquidación de costas elaborada por la secretaría, se encuentra que 
la misma se ajusta a derecho; por tal razón el Juzgado le imparte su 
APROBACIÓN.  

 
En firme este proveído, se ordena remitir las presentes diligencias a la 

Oficina de Ejecución para los Juzgado Civiles del Circuito de Bogotá. 
 
2. En firme el auto que resuelve sobre la objeción de la liquidación 

del crédito, por secretaría a través de la modalidad de abono a cuenta, hágase 
entrega de los títulos judiciales consignados para este proceso a la parte 
demandante, hasta el monto de la liquidación de costas y crédito aprobadas, 
en caso de existir remanentes se deberá dar aplicación a lo normado en el 
artículo 466 del Código General del Proceso.   

 
Adviértase que, para materializar la entrega, será necesario que se 

aporte certificación bancaria que de cuenta del numero y clase de cuenta de 
la que es titular el demandante.  

 
3. Previo a resolver lo pertinente frente a la solicitud de terminación 

elevada por el apoderado del extremo ejecutado (PDF36), se le pone de 
presente que para el proceso de la referencia solamente obran los depósitos 
judiciales relacionados en el PDF35. Así las cosas, en aras de verificar las 
sumas que han sido recaudadas por las medidas cautelares aquí practicadas, 
así como el valor depositado por el demandante, el despacho dispone;  

 
• Ofíciese a Bancolombia para que informe la cantidad de depósitos 

que realizó, el monto, fecha y cuenta en la que fueron depositados 
las sumas que retuvo con ocasión de la medida cautelar que le fue 
comunicada con el oficio No. 0811 del 24 de junio de 2022.  
 

• Ofíciese al Banco Agrario para que informe cuantos depósitos 
judiciales han sido constituidos para el proceso de la referencia.  En 
la comunicación, indique no solo el número completo del proceso, 
sino además los nombres e identificación de las partes de la 
presente actuación.  

 

Secretaria elabore los oficios correspondientes, y tramítelos en legal 
forma. 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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Se decide la objeción formulada por la parte demandada en punto de 
la liquidación de crédito presentada por la ejecutante.  

 
I ANTECEDENTES 

 
1. Mediante sentencia de 21 de marzo de 2023 se ordenó seguir 

adelante la ejecución contra el demandado Francisco Augusto Gómez Páez 
conforme al mandamiento de pago librado por la suma de $249.393.750 por 
concepto del saldo insoluto contenido en el “DOCUMENTO DE 
RESCILIACIÓN DE CONTRATO DE PROMESA Y OTRO SÍ SUSCRITO 
ENTRE FRANCISCO AUGUSTO GOMEZ PAEZ Y MESCAB S.A.S, DG 
ARQUITECTURA S.A.S DEL INMUEBLE LOTE SAN & TEO” y los intereses 
de mora liquidados a partir de la fecha de exigibilidad de la obligación, esto es, 
15 de diciembre de 2021, hasta cuando se verifique su pago, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera de 
Colombia, así mismo, practicar la liquidación del crédito conforme a lo previsto 
en el artículo 446 del C.G.P. 

 
2. Para el efecto la parte actora allegó una liquidación del crédito en 

la suma de $360.772.999,19 de la cual se corrió traslado en los términos del 
artículo 110 del Código General del Proceso.  
 

3. Por su parte, el extremo pasivo, dentro del término legal concedido 
formuló objeciones al cálculo, argumentando que la tasa en términos efectivos 
anuales se debe convertir mediante una fórmula matemática financiera: Tasa 
nominal mensual= [(1+ tasa efectiva anual) Elevada a la (1/12)-1)], que no fue 
aplicada por la parte actora deviniendo en el cobro de un valor superior por concepto 
de intereses, allegando una liquidación por valor de $346.190.217,43. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

1. La liquidación del crédito tiene como fin determinar el monto de 
la obligación adeudada, sumando capital intereses o cualquier otra suma sobre 
la cual se haya decretado la ejecución por tanto debe elaborarse atendiendo a 
los lineamientos demarcados en la sentencia y en el mandamiento de pago y 
su contenido debe ser, exclusivamente, el resultado de operaciones 
aritméticas fundadas en lo dispuesto en las providencias citadas. 

 
Al respecto el artículo 446 del Código General del Proceso establece:  
 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 



Rad. 11001-31-03-036-2022-00078-00 

2 
LEVV 

 

“1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o 
notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que 
no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes podrá 
presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los 
intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso 
de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los 
documentos que la sustenten, si fueren necesarios.  
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la 
forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro 
del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, 
para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que 
le atribuye a la liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una 
objeción o altere de oficio la cuenta respectiva.” (énfasis fuera de 
texto).  
 
En ese orden de ideas, la liquidación del crédito constituye el desarrollo 

aritmético o matemático de lo dispuesto en el mandamiento de pago o de la 
sentencia y en ese sentido las objeciones que se llegaren a presentar deben 
limitarse a los cuestionamientos que se hagan a dicho ejercicio operacional 
tomando como punto de partida los conceptos y las cifras ya definidas en 
aquellas providencias, sin que pueda entenderse como una etapa procesal 
adicional para discutir la naturaleza y cuantía de la obligación objeto de 
recaudo, como tampoco alegar su extinción por actos fuera del proceso, pues 
revisten asuntos que deben ser soslayados en los espacios que el proceso 
concede a la parte ejecutada, tales como las excepciones y regulación de 
intereses, entre otros. 

 
Bajo esta perspectiva, corresponde entonces al operador judicial, una 

vez es presentada la liquidación del crédito, constatar que las operaciones 
aritméticas sean el claro reflejo de lo ya decidido y, de ser necesario, proceder 
a la modificación correspondiente, para lo cual el parágrafo del precitado 
canon preceptúa que “El Consejo Superior de la Judicatura implementará los 
mecanismos necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación 
de créditos.” 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura 

habilitó una herramienta para los despachos judiciales a través de la página 
web de la Rama Judicial denominada “LIQUIDADOR DE SENTENCIAS”, a través 
de la cual se elaboran las liquidaciones del crédito que son realizadas por parte 
del Despacho diligenciando los datos solicitados por el mencionado 
instrumento. 
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2. De acuerdo con lo expuesto en precedencia, descendiendo al 
caso puesto a consideración del Despacho y una vez verificadas las 
liquidaciones del crédito aportadas, se advierte que ninguna de éstas se 
encuentra acorde con lo ordenado en el mandamiento de pago y la sentencia 
dictada al interior del asunto.  
 

En efecto, de acuerdo con lo dispuesto en la orden de apremio los 
intereses de mora se debían liquidar a la tasa fluctuante que para cada periodo 
certifique la Superintendencia Financiera de Colombia conforme lo prevé el 
artículo 884 del Código de Comercio, sin embargo, revisado el ejercicio 
operacional desarrollado por la parte demandante se evidencia que dichos 
réditos se calcularon a una tasa superior a la legalmente permitida arrojando 
un valor mayor al realmente adeudado; esto, en razón a que se incurrió en un 
yerro al determinar la tasa de interés nominal, para tal fin, se tomó la tasa 
efectiva anual del interés bancario corriente de cada periodo, multiplicando 
dicho valor por 1.5 y, posteriormente, se dividió el resultado en 12, aplicando 
dicha cifra sobre la suma de capital en mora.  
 

De ahí que, la operación no se haya efectuado en debida forma pues 
era menester dar aplicación a la fórmula que para liquidación de intereses 
contempla el programa establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para la Rama Judicial a saber: Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva) ^ 
(Periodos/Días Periodo))-1, que si se advierte conlleva la conversión requerida 
de tasa efectiva a nominal y, además, es equivalente a decir N= ((1+TE) ^ 
(1/N)-1. 

 
Sobre este aspecto, el Tribunal Superior de Distrito Judicial, Sala Civil 

señaló:  
 
“…la liquidación practicada por el a-quo, se observa por el Tribunal que 
si bien se liquidaron los intereses teniendo en cuenta las tasas 
fluctuantes que mensualmente certifica la Superintendencia Bancaria 
conforme lo ordena el artículo 884 del Código de Comercio, no menos 
cierto resulta que al convertir las tasas de interés efectivas anuales a 
mensuales se dividió en 12, lo cual no es acertado ya que la conversión 
en términos efectivos de una tasa anual a una tasa mensual, requiere 
la aplicación de una fórmula financiera. De lo contrario, se transgredirían 
las directrices impartidas por la Superintendencia Bancaria en la 
Circular Externa N° 64 del 16 de Septiembre de 1997, pues se 
convertirían tales tasas de interés efectivas a términos nominales. 
 
(…)  
 
Es que para convertir una tasa de interés efectiva anual a una tasa de 
interés efectiva mensual debe aplicarse la siguiente formula:  
 

(1/12)  donde IEM = interés efectivo 
mensual   
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IEM = (1 + IEA) - 1    IEA = interés efectivo anual  
 
Así mismo no debe olvidarse que para realizar la conversión aludida con 
la fórmula precedente, las tasas de interés no deben ser porcentuales, 
es decir, que la tasa de interés efectiva anual de la que se parte debe 
dividirse en 100 previamente a realizar la operación y el resultado 
obtenido debe multiplicarse por 100 al final de la misma, para retornar 
la tasa de interés efectiva mensual a términos porcentuales”2 

 
En igual sentido, en cuanto a la liquidación practicada por la parte 

demandada tampoco se observa que se haya dado estricta aplicación a la 
fórmula citada en referencia, si bien la tasa de interés nominal utilizada se 
aproxima más a la certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
el valor por concepto de intereses de mora continúa siendo superior al 
realmente adeudado.  

 
Así las cosas, como quiera que en ninguna de las liquidaciones 

aportadas se enmarcan los valores dentro de las tasas legales previstas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para el periodo en que se efectuó 
el cálculo, se modificará el ejercicio operacional de conformidad con el 
aplicativo dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura para la 
elaboración de liquidaciones de crédito, el cual luego de registrar los datos 
correspondientes arroja una suma de $344.707.043,41 conforme al 
documento obrante PDF 34 del expediente digital.    

 
VI.  DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de 

Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la Ley,  

 
VII. RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR fundada la objeción presentada por la parte 

demandada a la liquidación del crédito.  
 
SEGUNDO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por las 

partes, por las razones expuestas.  
 
TERCERO: APROBAR la liquidación del crédito elaborada por el 

Despacho en la suma de $344.707.043,41 m./cte, de conformidad con el 
documento obrante a PDF 34.  
 

 
2 Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá, Sala Civil, Auto aprobado en Sala de 22 de Septiembre 
de 2006, Exp. 43-05-00262-01, M.P. Rodolfo Arciniegas Cuadros.  
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (3) 
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1. Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a 

que haya lugar téngase en cuenta que la demandada se notificó en debida 
forma conforme a las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien 
dentro del término legal correspondiente guardó silencio. 

 
En tal sentido, en aras de continuar con el trámite se requiere al extremo 

ejecutante a fin de que acredite la inscripción de la medida de embargo 
decretada con relación a los bienes identificados con folio de matrícula 
inmobiliaria 50N-888632 y 50N-888591 objeto de gravamen hipotecario.  

 
2. En atención al escrito obrante a PDF 021 del expediente digital, 

por secretaría remítase el link de acceso al expediente al apoderado judicial 
de la parte actora.   

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 
para los efectos legales a que haya lugar que la parte demandada no justificó 
su inasistencia a la audiencia llevada a cabo el 22 de marzo de 2023.  

 
De otro lado, incorpórese al expediente la documental aportada por la 

parte demandante (PDF 040) y téngase en cuenta para los fines legales 
pertinentes, así mismo, póngase en conocimiento del extremo pasivo del litigio 
para lo que estime conveniente.  

 
Ejecutoriado el presente proveído, ingrese al Despacho a fin de 

continuar con el trámite.   
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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En atención a la documental obrante a PDF 13 del expediente digital, 

téngase en cuenta que el demandado Antonio Camarena Jaramillo se notificó 
de acuerdo con las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 y dentro 
del término legal correspondiente guardó silencio.  

 
De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que proceda a realizar 

la notificación de la sociedad ejecutada TORCAZ CONSTRUCCIONES S.A.S. 
Téngase en cuenta que la comunicación remitida, no incluye a dicha entidad 
como destinatario.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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No se tendrá en cuenta el trámite de notificación adelantado por la parte 

actora a través de correo electrónico toda vez que no se acreditó el envío y el 
acuse de recibo por parte del destinatario conforme lo prevé el artículo 8º de 
la Ley 2213 de 2022, aunado a ello, se debe tener en cuenta que si la remisión 
se efectuó a la dirección “droa0281@gmail.com” es menester señalar bajo 
la gravedad de juramento que la misma corresponde a la utilizada a la persona 
a notificar, la forma cómo la obtuvo y aportar las evidencias legibles que 
demuestren dicha situación.    

 
En ese orden de ideas, se requiere a la parte ejecutante a fin de que 

proceda a realizar el enteramiento en debida forma.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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En atención al informe secretarial que antecede, para los efectos 
legales a que haya lugar téngase en cuenta que la demandada se notificó en 
debida forma de acuerdo con las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 
2022. 

 
En tal sentido, dado que el trámite se ha surtido de acuerdo a las 

precisiones legales que regulan la materia al tenor del numeral 3º del artículo 
468 del Código General del Proceso, procede el despacho a proferir la decisión 
que corresponde dentro del proceso de la referencia en los siguientes 
términos.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. FRANCISCO ERNESTO GÓMEZ MURCIA formuló demanda 

ejecutiva para la efectividad de la garantía real en contra de LUZ MARINA 
SUPELANO CASALLAS para que con el producto de la venta en pública 
subasta del bien inmueble objeto de gravamen hipotecario identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 50S-397184, se pague a la ejecutante las sumas de 
dinero relacionadas en el libelo introductor.  

 
2. Mediante providencia de fecha 23 de agosto de 2022 y 

adicionado en auto de 27 de septiembre de esa misma anualidad, se libró 
mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) días contado 
a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada pagara a favor 
del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días para 
contestar el libelo.  

 

3. El 11 de noviembre de 2022, se acreditó la inscripción del 
embargo sobre el inmueble identificado con folio de matricula 50S-397184. 
(PDF019) 

 
4. De la providencia señalada en precedencia, el extremo 

convocado fue notificado conforme a las previsiones del artículo 8º de la Ley 
2213 de 2022 mediante mensaje de datos remitido el 10 de abril de 2023, quien 
dentro del término legal concedido guardó conducta silente.  

 
II. CONSIDERACIONES 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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El numeral 3º del artículo 468 del estatuto procesal, impone al Juez la 
obligación de proferir auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar 
las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo con el producto de 
la venta de los bienes gravados con hipoteca, cuando la parte demandada no 
propone medios exceptivos dentro del término legal. 

 
En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte 

ejecutada no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento de pago, por 
lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, procede dictar la 
providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar seguir adelante la 
ejecución.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma 

y los términos señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del 
presente asunto.  

 
SEGUNDO. - DECRETAR el avalúo y venta en pública subasta del 

bien inmueble objeto de gravamen hipotecario identificado con matrícula 
inmobiliaria No 50S-397184 para que con su producto se pague a la parte 
actora el valor del crédito demandado junto con sus intereses y costas. 

 
TERCERO. - PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos 

previstos en el artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO. - CONDÉNESE en costas del proceso a la parte 

demandada. Por Secretaría liquídense incluyendo la suma de $4.800.000 
M/cte, por concepto de agencias en derecho.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 
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1. Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a 
que haya lugar téngase en cuenta que los demandados Asociación 
Colombiana de Vigilancia Privada y Consultores LTDA- “AS-COVIG LTDA” y 
Julia Esther Quiñones Cardona se notificaron en debida forma de acuerdo con 
las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 
legal correspondiente contestó la demanda formulando excepciones de mérito 
(PDF 26).  

 
Por consiguiente, se reconoce personería a Marco Antonio Arango 

Barrera como apoderado judicial de los precitados en los términos y para los 
fines del poder legal conferido. 

 
2. En igual sentido, téngase en cuenta que la parte actora descorrió 

el traslado de los medios exceptivos propuestos en la oportunidad procesal 
pertinente, el cual se surtió en los términos del artículo 9º de la Ley 2213 de 
2022. (PDF 29) 
 

3. Previo a resolver sobre la notificación de la demandada María 
José Cardona de Quiñones y en atención a lo manifestado por el Doctor 
Arando Barrera2, se requiere al extremo demandado a fin de que en el término 
de cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente proveído 
suministre los datos de contacto que tenga en su poder respecto de la señora 
Cardona de Quiñones.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
2 Archivo PDF 27.  
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1. En atención a la documental obrante a PDF 028 del expediente 
digital, téngase surtido el emplazamiento de los herederos indeterminados de 
Ramona Mendoza Ortiz (q.e.p.d.) y de las personas indeterminadas que se 
crean con algún derecho sobre el bien objeto de usucapión, una vez se haya 
acreditado la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 
inmueble materia del litigio y la instalación de la valla de que trata el artículo 
375 del C.G.P se procederá a designar curador ad litem.   
 

2. Previo a resolver sobre la vinculación de los señores Ana 
Azucena Herrera Córdoba, Harvey Ayala Herrera y Rodrigo Alejandro Ayala 
Herrera como herederos determinados de Ramona Mendoza Ortiz (q.e.p.d.), 
se requiere a su apoderado judicial a fin de que acredite el parentesco con la 
causante en los términos del artículo 85 del estatuto procesal.  

 
3. De otro lado, en atención al poder allegado al trámite2 y de 

conformidad con lo normado en el artículo 301 del Código General del Proceso 
téngase notificada a la demandada María Alejandra Ayala Herrera por 
conducta concluyente.   

 
En tal sentido, se reconoce personería al abogado Jeff Dean Rivera 

González como su apoderado judicial en los términos y para los fines del poder 
conferido.  

 
Contabilícese el término con el que cuenta la pasiva para proponer 

excepciones, vencido ingrese al despacho a fin de continuar con el trámite. 
 
4. En aras de continuar con el trámite, se requiere a la parte actora 

a fin de que proceda a instalar la valla de que trata el artículo 375 del C.G.P. 
de conformidad con lo ordenando en auto de 19 de octubre de 2022.  

 
5. Finalmente, incorpórese al expediente la comunicación 

proveniente de la Unidad Administrativa de Catastro Distrital y téngase en 
cuenta para los fines legales pertinentes. (PDF 032)  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
2 Archivo PDF 29, fl. 5. 
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Se rechaza de plano el recurso de reposición y en subsidio apelación 

formulado por la parte actora contra el auto de fecha 5 de mayo de 2023, a 
través del cual se rechazó la demanda por falta de competencia.  Téngase en 
cuenta que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 139 del Código 
General del Proceso, dicha determinación no es susceptible de recurso 
alguno.  

 
Secretaría, de cumplimiento a lo dispuesto en el auto de 5 de mayo de 

2023.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE DECISIÓN CIVIL 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

PROCESO Verbal 

DEMANDANTE 
RECONVENCIÓN 

Alfonso Sánchez Rodríguez 

DEMANDADOS 
RECONVENCIÓN 

Lucia Alabado Rodríguez Y Otros 

RADICADO 110013103 036 2020 00381 01 

INSTANCIA Segunda 

DECISIÓN Revoca auto 

 

 

Se decide el recurso de apelación interpuesto por el demandante en 

reconvención Alfonso Sánchez Rodríguez contra el auto proferido el 20 de 

septiembre de 2022 por el Juzgado 36 Civil del Circuito de esta ciudad, 

mediante el cual se le rechazó su demanda de reconvención.   

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  Alfonso Sánchez Rodríguez, promovió demanda de reconvención de 

responsabilidad civil contractual contra a Lucia Alabado Rodríguez, Gabriel 

Crane Alabado, Luz Nelly Crane Alabado, Leonidas Crane Alabado, Juan 

Carlos Crane Alabado, María Emma Crane Alabado, Silvia Crane Alabado, 

Rafael Crane Alabado, Carlos Andrés Valderrama Crane quien actúa en 

representación de Margarita Crane Alabado (Fallecida), María Luisa Morales 

Crane, Ramon Alberto Morales Crane, Iván Darío Morales Crane los tres 

últimos obran en representación de Mariela Crane de Morales. 

 

El petitum se erigió con fines de obtener declaración de incumplimiento por 

parte de los demandados reconvenidos respecto del pago de “obligaciones 

dinerarias emanadas del contrato de mandato que nació de cada uno de los 
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poderes especiales otorgados por ellos [los demandados] para iniciar, tramitar 

el sucesorio de Leopoldo Crane Uribe”; consecuencialmente, solicitó se les 

condenara a pagar “los daños y perjuicios de orden material y moral que me 

han causado por una parte por el no pago de los honorarios adeudados”.  

 

2. En proveído de 9 de agosto de 2022, el juzgado de primera instancia, 

inadmitió el indicado libelo de reconvención y le ordenó al actor subsanarlo 

con fines de cumplir lo atinente al juramento estimatorio a términos del 

artículo 206 del Código General del Proceso, “esto es, estimando 

razonadamente el valor a reconocer por daños y perjuicios de orden material 

y moral, como consecuencia de la conducta de la demandada, discriminando 

cada uno de los conceptos que componen la indemnización que solicita y 

explicando por qué los valores ascienden a la suma señalada y no a otra 

(sic)”1. 

 

Con el fin de atender el requerimiento realizado, se allegaron dos escritos; 

pero, mediante auto del 20 de septiembre siguiente se rechazó la demanda, 

tras estimar el a quo que “la parte demandante en reconvención no acató con 

estrictez el proveído de fecha 9 de agosto de 2022”. 

 

3. Inconforme con aquella determinación, se formuló recurso de apelación2, 

para lo cual se sostuvo que “en el escrito subsanatorio quedó claramente 

desglosado cada uno de los conceptos y pretensiones incoados, pues para el 

caso que aquí nos ocupa estos son: Por un lado daños y perjuicios materiales 

establecidos en $ 32’000.000 para cada uno de los demandados que deberán 

pagar al suscrito, más los intereses provenientes desde el momento de la 

sentencia hasta cuando se pague totalmente la obligación. Por otro lado 

estime que los daños y perjuicios de orden moral en la suma de veinte (20) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes que cada uno de los aquí 

demandados debe pagar al suscrito”. 

 

II. CONSIDERACIONES 

                                                 
1 Archivo 02AutoInadmiteDemandaReconvencion. Subcarpeta 2. CUADERNO DEMANDA DE 
RECONVENCION. Carpeta PrimeraInstancia  
2 Pág. 104 del Archivo 01Demanda de Reconvención del Cuaderno 3. 



Exp. 110013103 036 2020 00381 01 

                                                                                                    Página 3 de 5 

 

1. El inciso tercero del artículo 90 del Código General del Proceso, dispone 

que mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible 

la demanda “sólo” en los siguientes casos: “(…) 1. Cuando no reúna los 

requisitos formales”. (…) 6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, 

siendo necesario”; a su turno, el inciso cuarto ibídem, indica que en estos 

casos el juez debe señalar con “precisión” los defectos de que adolezca la 

demanda, para que el demandante los subsane el término de cinco días, so 

pena de rechazo, vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la 

admite o la rechaza. 

 

2. De cara a desatar la alzada y ante todo, debe destacarse que en el auto 

inadmisorio de la demanda se requirió al demandante en reconvención para 

que estimara “razonadamente el valor a reconocer por daños y perjuicios de 

orden material y moral, como consecuencia de la conducta de la demandada, 

discriminando cada uno de los conceptos que componen la indemnización que 

solicita y explicando por qué los valores ascienden a la suma señalada y no 

a otra”. 

 

En cumplimiento de esa orden jurisdiccional, el demandante manifestó 

certeramente que “el valor a reconocer por daños y perjuicios de orden 

material que deberãn pagar los demandados son del orden de treinta y dos 

millones de pesos ($32’000.000) cada uno mãs los intereses y como valor a 

reconocer por perjuicios de orden moral como consecuencia de la conducta de 

la demandada estimo que cada demandado deberã pagar la suma de 

VEINTE (20) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES AL SUSCRITO 

APODERADO (sic)”; y, a la par, corrigió la demanda, con un nuevo texto, 

para incluir en las pretensiones esa cuantificación y sustentar la misma en 

los hechos (hecho 20). 

 

Sin embargo, a la juzgadora de primer grado no le bastaron esas 

explicaciones y fulminó el rechazo de la demanda sobre el simple argumento 

de que “la parte demandante en reconvención no acató con estrictez el 

proveído de fecha 9 de agosto de 2022”, sin motivación y fundamentación 
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para ello, esto es sin analizar las manifestaciones del actor dadas a conocer 

en el memorial de subsanación y en el nuevo texto de la demanda, según se 

apuntó en precedencia.  

 

Realmente, con el rechazo de la demanda de reconvención la juez de primer 

grado procedió inconsultamente, pues ni siquiera analizó esos dos escritos, 

lo que impone que en este escenario de apelación se verifique la situación, 

con fines de establecer si el auto de inadmisión fue cumplido. En efecto: 

 

Lo que persigue la citada norma 206, es que la parte que pretenda el 

reconocimiento de una indemnización -patrimonial-, entre otras partidas, (i) 

la estime razonadamente; (ii) con discriminación los conceptos; y 

examinadas las manifestaciones del demandante, frente a esos dos 

requerimientos, se aprecia de entrada que los satisfizo, pues puso de 

presente las razones para pretender la suma de $32’000.000 respecto de 

cada uno de sus demandados, junto con los intereses del caso, habiendo 

explicado o discriminado razonadamente los conceptos en el nuevo hecho 

20 de la demanda que corrigió. 

 

De manera que, sin explicación alguna se rechazó el libelo de reconvención, 

más allá de la sola percepción en cuanto a no haberse acatado con estrictez 

el proveído inadmisorio.  

 

3. Con todo, importa poner de manifiesto que también desacertó el juez de 

primer grado cuando exigió en el auto inadmisorio que la parte demandante 

estimara razonadamente el valor a reconocer por perjuicios de orden moral, 

pues la tasación de este rubro no es del resorte de la parte, según previsión 

del inciso 6º del mentado precepto 206.  

 

4. Así las cosas, palmario resulta el yerro del a quo al haber procedido de la 

forma como se le reprocha, por lo que el proveído recurrido habrá de 

revocarse para que a tal demanda se le otorgue el trámite que legalmente 

corresponda, descartada, eso sí, cualquier otra falencia formal. 
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Y ante a prosperidad del recurso no se impondrá condena alguna en costas, 

además de no aparecer ninguna causada. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Magistrado Sustanciador de la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, REVOCA el auto apelado.  

 

Devuélvase el expediente al Despacho de origen, previo el registro de las 

anotaciones pertinentes. 

 

Notifíquese. 

 

JAIME CHAVARRO MAHECHA 

Magistrado 
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Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 
 

LEVV 

Bogotá, D. C., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1 
 

Rad. 11001 31 03 036 2022 00325 00 
 
 

1. Revisadas las presentes diligencias, para los efectos legales a 
que haya lugar téngase en cuenta que los demandados Asociación 
Colombiana de Vigilancia Privada y Consultores LTDA- “AS-COVIG LTDA” y 
Julia Esther Quiñones Cardona se notificaron en debida forma de acuerdo con 
las previsiones del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, quien dentro del término 
legal correspondiente contestó la demanda formulando excepciones de mérito 
(PDF 26).  

 
Por consiguiente, se reconoce personería a Marco Antonio Arango 

Barrera como apoderado judicial de los precitados en los términos y para los 
fines del poder legal conferido. 

 
2. En igual sentido, téngase en cuenta que la parte actora descorrió 

el traslado de los medios exceptivos propuestos en la oportunidad procesal 
pertinente, el cual se surtió en los términos del artículo 9º de la Ley 2213 de 
2022. (PDF 29) 
 

3. Previo a resolver sobre la notificación de la demandada María 
José Cardona de Quiñones y en atención a lo manifestado por el Doctor 
Arando Barrera2, se requiere al extremo demandado a fin de que en el término 
de cinco (5) días contado a partir de la notificación del presente proveído 
suministre los datos de contacto que tenga en su poder respecto de la señora 
Cardona de Quiñones.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
2 Archivo PDF 27.  
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Bogotá, D. C., primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023)1. 
 

Rad. 11001 31 03 036 2020 0381 00 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede, obedézcase y 
cúmplase lo resuelto por el Tribunal Superior de Distrito Judicial, Sala Civil 
en auto adiado 16 de febrero de 2023.    

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2), 

 
 
 

NATALIA ANDREA MORENO CHICUAZUQUE 
JUEZ 

 

 
1 Incluido en el Estado N.º 51, publicado el 2 de agosto de 2023. 
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                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 
                        Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá D.C.  
Carrera 10 No. 14-33 Oficina 404  Teléfono 2433206      

ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Mf 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

PROCESO No 2022-00078 

 

El suscrito secretario del JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C., de conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General 

del Proceso, procede a elaborar la liquidación de las costas del proceso tal 

como se ordenó en providencia calendada 21 de marzo de 2023. 

  

 
HOY 2 DE MAYO DE 2023 INGRESA EL PROCESO DE LA REFERENCIA PARA 

RESOLVER EN PUNTO DE LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS ART.366 C.G.P. 

 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 

ÌTEM FOLIO- CDNO VALOR 

Agencias en derecho.  CDNO 1 ARCHIVO 26 $12.500.000.00 

Agencias en derecho en segunda 

instancia   

 

$0. 

Notificaciones   

 $0. 

 

Publicaciones Edicto.   $0 

Gastos Curador Ad litem.  $0 

Póliza Judicial   $0 

Recibo Oficina Registro Embargo    $0. 

Recibo Oficina Registro Certificado.   $0 

Gastos Secuestre.   $0 

Honorarios Perito.   $0 

Publicaciones Remate.   $0 

Otros.   $0 

TOTAL LIQUIDACIÓN.  $12.500.000oo 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Desde (dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa) NoDías Tasa Anual Tasa Máxima IntAplicado InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar IntPlazoPeríodo SaldoIntPlazo InteresMoraPeríodo SaldoIntMora Abonos SubTotal
15/12/2021 31/12/2021 17 26.19 26.19 26.19 0.000637514 $ 249,393,750.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 2,702,864.73 $ 2,702,864.73 $ 0.00 $ 252,096,614.73
01/01/2022 31/01/2022 31 26.49 26.49 26.49 0.000644024 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 4,979,081.74 $ 7,681,946.47 $ 0.00 $ 257,075,696.47
01/02/2022 28/02/2022 28 27.45 27.45 27.45 0.000664752 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 4,641,981.27 $ 12,323,927.74 $ 0.00 $ 261,717,677.74
01/03/2022 31/03/2022 31 27.705 27.705 27.705 0.000670232 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 5,181,701.72 $ 17,505,629.46 $ 0.00 $ 266,899,379.46
01/04/2022 30/04/2022 30 28.575 28.575 28.575 0.000688846 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 5,153,816.08 $ 22,659,445.54 $ 0.00 $ 272,053,195.54
01/05/2022 31/05/2022 31 29.565 29.565 29.565 0.000709875 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 5,488,191.03 $ 28,147,636.57 $ 0.00 $ 277,541,386.57
01/06/2022 30/06/2022 30 30.6 30.6 30.6 0.00073169 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 5,474,364.07 $ 33,622,000.65 $ 0.00 $ 283,015,750.65
01/07/2022 31/07/2022 31 31.92 31.92 31.92 0.000759262 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 5,870,011.47 $ 39,492,012.11 $ 0.00 $ 288,885,762.11
01/08/2022 31/08/2022 31 33.315 33.315 33.315 0.000788104 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 6,092,992.36 $ 45,585,004.47 $ 0.00 $ 294,978,754.47
01/09/2022 30/09/2022 30 35.25 35.25 35.25 0.000827616 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 6,192,064.16 $ 51,777,068.63 $ 0.00 $ 301,170,818.63
01/10/2022 31/10/2022 31 36.915 36.915 36.915 0.000861165 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 6,657,847.40 $ 58,434,916.04 $ 0.00 $ 307,828,666.04
01/11/2022 30/11/2022 30 38.67 38.67 38.67 0.000896091 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 6,704,386.18 $ 65,139,302.21 $ 0.00 $ 314,533,052.21
01/12/2022 31/12/2022 31 41.46 41.46 41.46 0.000950717 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 7,350,188.18 $ 72,489,490.39 $ 0.00 $ 321,883,240.39
01/01/2023 31/01/2023 31 43.26 43.26 43.26 0.000985392 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 7,618,268.49 $ 80,107,758.88 $ 0.00 $ 329,501,508.88
01/02/2023 28/02/2023 28 45.27 45.27 45.27 0.001023603 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 7,147,843.14 $ 87,255,602.02 $ 0.00 $ 336,649,352.02
01/03/2023 31/03/2023 31 46.26 46.26 46.26 0.00104223 $ 0.00 $ 249,393,750.00 $ 0.00 $ 0.00 $ 8,057,691.39 $ 95,313,293.41 $ 0.00 $ 344,707,043.41

Asunto Valor
Capital $ 249,393,750.00
Capitales Adicionados $ 0.00
Total Capital $ 249,393,750.00
Total Interés de Plazo $ 0.00
Total Interés Mora $ 95,313,293.41
Total a Pagar $ 344,707,043.41
- Abonos $ 0.00
Neto a Pagar $ 344,707,043.41

República de Colombia
Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



Bogotá, D.C.

Señor
DIEGO DUARTE GRANDAS
Secretario Juzgado 36 Civil del Circuito de Bogotá
E-mail: ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cra 10 # 14 – 33 piso 4
Teléfono: 2433206
Ciudad

Asunto:  Respuesta solicitud radicado E2023001503 del 27 de febrero de 2023 –
Oficio 0088 proceso No. 110013103036 2018 00 571 00

Respetado señor Duarte,  

En atención a la solicitud del asunto, de manera atenta informamos que una vez
consultadas las bases de datos de Metrovivienda (Hoy Empresa de Renovación y
Desarrollo Urbano de Bogotá, se pudo constatar que mediante Resolución 194 del
20  de octubre  de 2006 (folio  No.  6),  le  fue  asignado el  subsidio  distrital  para
adquisición de vivienda nueva o usada al hogar del señor Wilton Florez Moreno
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.842.457, y el estado del mismo es
desembolsado por un valor de $10.200.000 el 2 de abril de 2007. 

La postulación fue firmada por el señor José Luis Florez identificado con cédula de
ciudadanía  No.  444.681  (demandado),  e  incluye  como  beneficiarios  al  núcleo
familiar compuesto por la señora Jasmín Florez Moreno y al señor Wilton Florez
Moreno (demandantes). 

Asimismo,  reposan  documentos  firmados  por  el  demandado  como  el  acta  de
entrega de inmueble y la autorización de desembolso del subsidio al señor Jorge
Dario Castro identificado con cédula de ciudadanía No. 3.281.887, en la cuenta de
ahorros  No.  23003150255  del  banco  Caja  Social  a  favor  de  la  negociación
realizada con el inmueble ubicado en la Calle 76 B Bis Sur #14-59 de la localidad
de Ciudad Bolívar,  sin  que se pudiera encontrar  copia o soporte alguno de la
consignación y/o transferencia.

De  acuerdo  con  lo  anterior,  el  señor  José  Luis  Florez  adquirió  el  derecho  de
dominio pleno por la compra del  inmueble a los señores Jorge Dario Castro y
María Hersilia Romero Espitia, según consta en la escritura pública No. 2953 del
16  de  noviembre  de  2006,  otorgada  en  la  Notaría  58  de  Bogotá,  mismo
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instrumento  público  mediante  el  cual  se  constituyó  patrimonio  de  familia
inembargable a favor suyo, de los hijos menores, actuales y futuros.

Cordialmente, 

Sandra Milena Santos Pacheco
Gerente de Vivienda

Anexos: Resolución 194 del 20 de octubre de 2006 y Documentos subsidio de vivienda familia Florez.

Nombre Cargo Dependencia Firma
Elaboró: Erika Eliana Amaya Caicedo Contratista Gerencia de Vivienda
Revisó: Sandra Milena Santos Pacheco Gerente Gerencia de Vivienda
Aprobó: Sandra Milena Santos Pacheco Gerente Gerencia de Vivienda
Los(as) arriba firmantes, declaramos que hemos revisado el presente documento y lo presentamos para su respectiva firma.
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Respuesta solicitud radicado E2023001503 del 27 de febrero de 2023 –Oficio 0088 proceso No.
110013103036 2018 00 571 00

VENTANILLA UNICA DE CORRESPONDENCIA <ventanillaunica@eru.gov.co>
Vie 10/03/2023 12:28 PM

Para: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;CORREO@CERTIFICADO.4-
72.COM.CO <correo@certificado.4-72.com.co>

Cordial saludo,

Adjunto oficio, Respuesta solicitud radicado E2023001503 del 27 de febrero de 2023 –Oficio 0088 proceso No.
110013103036 2018 00 571 00

Atentamente,

Sandra Santos
Gerente de Vivienda

www.eru.gov.co
https://twitter.com/ERUbogota   https://www.instagram.com/ERUbogota/  
https://www.youtube.com/user/ERUBogota   https://www.facebook.com/ERUBogota/   www.eru.gov.co

Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es

necesario hacerlo:  El medio ambiente es cuestión de todos.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.eru.gov.co%2F&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C857be745b35c44dad23408db218cdae1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638140661249396060%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=3nAJLhCe76Ly1Dtxkl%2F9g%2BL1cizNe9o17GNijMOuR38%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FERUbogota&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C857be745b35c44dad23408db218cdae1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638140661249552297%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=TsvVR0QMMNmuXE9C49p77i78IPNgAscvTJCE5TWH5D0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.instagram.com%2FERUbogota%2F&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C857be745b35c44dad23408db218cdae1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638140661249552297%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=EgEMAijaF9Wu0PSTQIPZaUs1P6GvN%2BvrxiVArSuGArw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FERUBogota&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C857be745b35c44dad23408db218cdae1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638140661249552297%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Nm7mwkBzEEMyIY6UgK7na4tOSc%2BZvmQ1qMaJZkh%2F4Co%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FERUBogota%2F&data=05%7C01%7Cccto36bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C857be745b35c44dad23408db218cdae1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638140661249552297%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=uR4BNlXr1Omz6a5%2BN2ysWE6lL4358cOCeIRJwL8MX0E%3D&reserved=0
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